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5893 ORDEN de 13 de marzo de 2000 por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
Pascual Cebollada para la Cultura Audiovisual».

Examinado el expediente incoado a instancia de don Pascual Cebollada
García, solicitando la inscripción de la «Fundación Pascual Cebollada para
la Cultura Audiovisual» en el Registro de Fundaciones Culturales, Docentes,
de Investigación y Deportivas, según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de
24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General y en el Reglamento de Fun-
daciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996,
de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida en Madrid el 11 de febrero de 2000, según consta
en escritura pública número 351, otorgada ante el Notario del Ilustre Cole-
gio de Madrid don Julio Burdiel Hernández, por la persona que a con-
tinuación se cita: Don Pascual Cebollada García.

Segundo. Domicilio, ámbito y tipo de la Fundación.—El domicilio
de la Fundación quedó establecido en Madrid, calle Alberto Aguilera, núme-
ro 10, su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio del Estado
español y se trata de una Fundación cultural.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de 1.000.000 de pesetas, equivalente a 6.010,12 euros, de los
cuales se ha desembolsado el 25 por 100, o sea, la cantidad de 250.000
pesetas, equivalente a 1.502,53 euros. La dotación dineraria desembolsada
ha sido ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la Fundación los siguientes: «La promoción y el desarrollo de actividades
teóricas y prácticas para y sobre la cultura audiovisual, según los principios
de la Humanística tradicional que coloca en primer término la dignidad
y el perfeccionamiento de la persona humana. La difusión de valores socio-
culturales del cine y lo audiovisual, con la finalidad preferente de contribuir
a “enseñar a elegir”, entre lo que el mundo audiovisual ofrece. La creación
de grupos audiovisuales de menores para la formación cultural y la ini-
ciación profesional de la infancia y la juventud. La conservación y el uso
e incremento de los fondos documentales de bibliotecas, hemerotecas y
filmotecas con los que se acuerde; la mejora de sus instalaciones y la
acomodación de las mismas a las nuevas técnicas que incluyen la creación
de bases de datos. El asesoramiento e información sobre todo lo relacionado
con la cinematografía y lo audiovisual.»

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente, don Pas-
cual Cebollada García; Secretario, don Ramón Gómez Carazo, y Vocales,
don Miguel Allue Escudero y don José del Villar Álvarez, según consta
en escritura pública número 351, otorgada en Madrid, el 11 de febrero
de 2000, ante el Notario del Ilustre Colegio en Madrid don Julio Burdiel
Hernández.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente: El
artículo 24 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar
para fines de interés general.

La Ley 30/1994 de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden del Ministro de Educación y Cultura, de 18 de mayo de
1999 («Boletín Oficial del Estado» del 21), por la que se delegan en el
Secretario general técnico del departamento las competencias atribuidas
al Ministro de Educación y Cultura, en cuanto titular del Protectorado,
por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, y por el Real Decreto 316/1996,
de 23 de febrero.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha resuelto acordar la inscripción en el Registro de
Fundaciones del Departamento, de la Fundación cultural denominada «Fun-
dación Pascual Cebollada, para la Cultura Audiovisual, de ámbito estatal,
con domicilio en Madrid, calle Alberto Aguilera, número 10, así como el
Patronato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de
hecho.

Esta resolución deberá ser notificada a los interesados, a los efectos
que establece el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, indicándoles que contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la notificación
de la presente. Asimismo, esta resolución podrá ser recurrida potesta-
tivamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 2000.—P. D. (Orden de 18 de mayo de 1999,

«Boletín Oficial del Estado» del 21), el Secretario general técnico, Tomás
González Cueto.

Protectorado de Fundaciones.

5894 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2000, de la Secretaría
de Estado de Educación, Universidades, Investigación y
Desarrollo, por la que se convocan los Premios Nacionales
«Año Mundial de las Matemáticas, 2000».

En 1992, la Unión Matemática Internacional (IMU) declaró el año 2000
como el Año Mundial de las Matemáticas, declaración que contó con el
apoyo de la Conferencia General de la UNESCO en 1997.

El Ministerio de Educación y Cultura considera que este evento ofrece
una magnífica ocasión para fomentar entre los escolares el interés por
las matemáticas y desea colaborar de forma activa en la celebración del
«Año Mundial de las Matemáticas, 2000». Por ello, ha decidido convocar
unos Premios Nacionales especialmente dedicados a la divulgación de los
acontecimientos ocurridos en España, que han estado directamente rela-
cionados con el desarrollo de las Matemáticas.

Por otra parte, las biografías de los científicos españoles que, con su
esfuerzo, han contribuido al progreso de las matemáticas pueden ofrecer
a nuestros escolares no sólo el conocimiento de lo que España ha aportado
a esta ciencia, sino también un modelo y estímulo para su propia formación
humana e intelectual.

El objetivo de la convocatoria de estos premios especiales será, pues,
dar a conocer a los escolares españoles los acontecimientos y la vida de
los personajes que han sido relevantes para el desarrollo de las mate-
máticas. A la presente Resolución le es de aplicación la normativa contenida
en los artículos 81 y siguientes del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, así como el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento para la concesión de subvenciones.

De acuerdo con este objetivo se convocan los Premios Nacionales «Año
Mundial de las Matemáticas, 2000», con las siguientes bases:

Primera.—Los premios contarán con una dotación máxima de 1.500.000
pesetas, que serán abonadas con cargo a la aplicación presupuestaria
18.09.542G.227 y con arreglo a la siguiente distribución:

Un primer premio de 750.000 pesetas.
Un segundo premio de 500.000 pesetas.
Un tercer premio de 250.000 pesetas.


